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I. PROPÓSITO 

 
Esta guía establece el paso a paso que deben seguir los Operadores de Plataformas 
Digitales Sujetos a Reportar Información bajo el esquema DPI v1.0 para el cargue 
y presentación de la información a través del Servicio de Intercambio Internacional 
de Información – SIII de la DIAN. 
 
II. ANTECEDENTES 

 
La República de Colombia suscribió la Convención sobre Asistencia Administrativa 
Mutua en Materia Fiscal y, en cumplimiento de los compromisos adquiridos, se 
aprobó la Ley 1661 de 2013 que, en su artículo 6 incorporó el mecanismo de 
Intercambio Automático de Información. 
 
Con base en este marco normativo, se desarrolló el Acuerdo Multilateral de 
Autoridades Competentes relativo al Intercambio Automático de Información de 
ingresos derivados a través de Plataformas Digitales. 
 
En concordancia con lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y conforme al artículo 631- 4 del Estatuto 
Tributario, expidió las respectivas resoluciones reglamentarias. 
 
En cumplimiento del Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes para el 
Intercambio Automático de Información de ingresos derivados a través de 
Plataformas Digitales (DPI, por sus siglas en inglés), la DIAN expidió la Resolución 
199 de 2024. 
 
Con motivo de la expedición de la Resolución Única Externa en Materia Tributaria, 
Aduanera y Cambiaria RUE-TAC (Resolución Única de ahora en adelante), la 
resolución 199 de 2024 fue compilada bajo el Capítulo 10 del Título 6 de la parte I, 
siendo este modificado posteriormente por la Resolución 228 de 2025. 
 
En este sentido, para el cumplimiento de la normatividad mencionada, los 
Operadores de Plataformas Digitales Sujetos a Reportar deben tener claridad sobre 
el Reporte y Presentación de la información requerida. 

III. SERVICIO DE INTERCAMBIO INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN - SIII 

 
El Servicio de Intercambio Internacional de Información - SIII es un sistema de 
información que permite que los obligados cumplan con el intercambio automático 
de información (AEOI, por sus siglas en inglés), obligaciones establecidas por las 
leyes 1661 y 1666 de 2013 y sus regulaciones reglamentarias. 
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Actualmente el SIII, permite el cargue de información respecto de los reportes de 
CRS, FATCA, CbC y DPI. 
  
IV. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
A fin de facilitar el cargue y la presentación de los reportes, se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
 
La información para reportar debe ser presentada de manera electrónica, a través 
de los servicios informáticos de la DIAN, en formato 2800 XML.  
 
El Operador de Plataforma Sujeto a Reporte debe presentar de manera 
independiente un archivo por cada una de las Jurisdicciones Reportables para las 
que se tenga información.  
 
El código del formato para formalizar el Reporte DPI es el 2801, que resume los 
reportes válidos presentados con el formato 2800 por cada Jurisdicción Reportable. 
 
Es importante tener en cuenta que, para que la presentación se considere 
debidamente cumplida y conforme a los requisitos del reporte DPI, deben 
presentarse de manera conjunta los dos formatos. 
 
El reporte de información se debe realizar de conformidad con las especificaciones 
técnicas establecidas en los Anexos T6.14 y T6.15 de la Resolución Única y las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan 
 
V. CARGUE DE ARCHIVOS Y PRESENTACIÓN INICIAL 
 
A continuación, se indicarán los pasos que los Operadores de Plataformas Digitales 
Sujetos a Reportar deben realizar para cumplir con el reporte según esquema DPI 
XML versión 1.0. Hay que tener en cuenta que para cumplir con lo establecido en el 
artículo 1.6.10.5. de la Resolución Única, y acorde con el Anexo T6.14, se deberá 
cargar los formatos 2800 (uno por cada jurisdicción reportable) y posteriormente 
formalizar el formato 2801. 
 
Los pasos a seguir son los siguientes: 
 
1. Autenticación en el Sistema MUISCA. 
2. Colocación de archivos 2800. 
3. Diligenciamiento de solicitud de envío de archivos. 
4. Validación de resultado de presentación de reportes bajo formato 2800. 
5. Proceso de reporte a Jurisdicciones Reportables bajo el formato 2801. 
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 A continuación, se detalla cada uno de los pasos para cumplir con la obligación 
de reporte de información: 
 
1. Autenticación en el Sistema MUISCA. 
 
Para ingresar al Sistema MUISCA debe dirigirse en su navegador al siguiente 
enlace: https://www.dian.gov.co/ . El navegador mostrará la pantalla de bienvenida 
del portal web perteneciente a la DIAN, usted debe dirigirse a “Usuario Registrado” 
en la sección transaccional como se señala a continuación: 
 

 
 
Al hacer clic lo dirigirá la pantalla de Inicio de sesión, dónde se debe suministrar las 
credenciales de ingreso. Tenga en cuenta que debe registrar el Número de 
Identificación Tributaria (NIT) del Operador de Plataforma Sujeto a Reporte (sin 
dígito de verificación) y adicionalmente el tipo, número de documento y contraseña 
del usuario, como se muestra a continuación: 
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2. Colocación de Archivos. 
 
Una vez realizado el ingreso a la plataforma MUISCA, debe dirigirse al listado del 
menú lateral y hacer clic en la opción “Presentación de información por Envío de 
Archivos” como aparece señalado en la siguiente imagen: 
 

 
        
Posteriormente en pantalla se desplegarán las opciones en el tablero principal, este 
le brindará una pequeña descripción por cada una de las opciones, debe hacer clic 
en la opción “Colocar archivos en su bandeja de entrada”. 
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A continuación, se debe digitar el número 2800 en el campo “Código Formato” ó 
escribir DPI en “Nombre Formato”, y dar clic en el botón “Buscar”,  
 

 
 

El sistema presentará como resultado el formulario 2800 DPI, debe seleccionarse 
y debe hacer clic en “Continuar”  
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Se desplegará el formulario de Colocación: 
 

 
 
A continuación, se debe seleccionar el archivo XML a cargar. El nombre de archivo 
debe tener la siguiente estructura: 

 

Dmuisca_ccmmmmmvvaaaacccccccc.xml 

Donde, 

• cc: Concepto Nuevo (01) 

• mmmmm: Formato (02800 para DPI) 

• vv: Versión del formato (01) 

• aaaa: Año en el cual se está realizando el envío (año  .

 actual) 

• cccccccc: Consecutivo de envío, rellenar con ceros a la 
izquierda, por ejemplo: 00000852, en total 
deben ser 8 dígitos. 

 
Al cargar los archivos, el sistema le informará el número de consecutivo con el 

cual debe continuar, valide su concordancia al registrar el consecutivo en los 

últimos dígitos de su archivo XML con el cual inicia el cargue. 

 

Ejemplo: Dmuisca_010280001202500000852.xml 
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Debe hacer clic en el botón de “Elegir Archivos” y seleccionar el archivo, una 

vez cargado pulse el botón “Colocar”. 

 

 

Una vez colocados los archivos, se debe proceder con el proceso de Firma 
Electrónica, para esto debe hacer clic en la caja de selección ubicada a la izquierda 
de cada archivo a firmar y seguido hacer clic en el botón “Firmar”. 

 

 
Para el reporte DPI, se debe cargar un archivo por cada jurisdicción reportable, por 

año objeto de reporte. En un mismo envío se pueden cargar varios archivos, sin 

embargo, se deben respetar los respectivos consecutivos. Es decir, en caso de que 

se requiera enviar cinco (5) archivos y la pantalla sugiera el consecutivo terminado 

en ochocientos cincuenta y dos (852), los archivos a cargar deben empezar a partir 

de este número, así: 

Dmuisca_010280001202500000852.xml 
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Dmuisca_010280001202500000853.xml 

Dmuisca_010280001202500000854.xml 

Dmuisca_010280001202500000855.xml 

Dmuisca_010280001202500000856.xml 

 
No se debe saltar ningún consecutivo. En caso contrario, la solicitud quedará con 
error y no será procesada. Si se cargan varios archivos, aparecerá una pantalla 
similar a la siguiente, en la que se deben seleccionar todos los archivos a cargar, 
dando clic en cada caja de selección: 
 

 
 
Se generará una pantalla emergente correspondiente a la Firma Electrónica (validar 
que el navegador web no la bloquee), tendrá la confirmación que los Datos de 
sesión son correctos, luego se debe solicitar la clave dinámica, haciendo clic sobre 
el texto en azul “aquí” que se muestra en pantalla: 
 

http://www.dian.gov.co/


 

 

 

 

Oficina de Tributación Internacional 
Carrera 8 # 6C-38. Piso 6. Edificio San Agustín | PBX 601 4823294 - (+57) 3009140830 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Luego de hacer el paso 2, puede consultar la clave dinámica en la bandeja “Mis 
comunicados”, puede ingresar por ”Mis Actividades”  
 

 
 
Se abrirá otra pestaña nueva en el navegador dónde se mostrará la pantalla de 
“Comunicados”, lo dirigirá al correo electrónico dentro del sistema, allí llegará la 
clave dinámica, estando en la bandeja de comunicados tendrá que esperar 
aproximadamente un minuto, en ese transcurso podrá refrescar la página, y deberá 
esperar a que se muestre el código enviado, como se puede ver a continuación: 
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Se debe copiar este código de seguridad y pasar a la pestaña donde está la Firma 
Electrónica es decir realizar el paso 3, luego digitar la contraseña, y finalmente 
hacer el paso 4 dando clic en Firmar: 

Una vez realizado este paso se mostrará una ventana informando la firma exitosa 
de los archivos cargados, así: 
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Deberá hacer clic en Cerrar y podrá observar que la casilla de selección de firmado 
aparece como se muestra en la imagen. 

 
 

3. Diligenciamiento de solicitud de Envío de Archivos. 
 
Ahora debe dirigirse al Menú Lateral debe hacer clic en la opción “Presentación de 
información por Envío de Archivos” y seguido en las alternativas desplegadas 
hacer clic a “Diligenciar Solicitud Envío de Archivos” como aparece señalado en la 
imagen a continuación:  

 
Posteriormente, se desplegará el formulario de diligenciamiento, observará que 

algunas casillas se encuentran en blanco, usted debe proveer la información 

teniendo en cuenta lo siguiente: 
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• Año Informado: Se diligencia el año correspondiente al periodo de 

reporte que se está cargando. 

• Nombre y Extensión del primer archivo: Se debe registrar el nombre 

exacto del archivo que ha colocado en el paso anterior (en caso de ser 

varios debe registrar el nombre del primero), tenga en cuenta que debe 

registrarlo con la extensión .XML. 

• Número Total de Registros: Se debe dejar el valor 1. 

• Cantidad de Archivos: Se debe diligenciar el número total de archivos 

a presentar en esta solicitud de cargue. 

 

 

Una vez diligenciada la información debe hacer clic en el botón “Solicitar” y guardar 
la solicitud. 
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Para finalizar el proceso, el sistema le solicitará la Firma Electrónica, para lo cual 
debe tener en cuenta los pasos de firma electrónica mencionados en el proceso de 
colocación de archivos. Una vez realizada esta acción, debe esperar a que la 
ventana “PRESENTANDO DOCUMENTO” se actualice, y que el sistema muestre 
otra ventana, en la que informa que se presentó exitosamente la solicitud. 
 

 
 

El sistema generará el “Acuse de Recibo”: 
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Una vez guardada la solicitud y generado el PDF, es importante validar que en la 
parte inferior derecha del documento que se generó aparezca el sello de “Firmado” 
y la fecha de acuse de recibo. En caso de que esto no aparezca, es necesario 
realizar nuevamente el proceso de firma. 
 
El archivo PDF será similar al siguiente: 
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4. Validación de resultado de presentación de reportes bajo formato 2800. 
 
El sistema SIII, realiza la validación de los archivos cargados, verificando 

estructura XML y consistencia de la información. Si la validación es exitosa, 

recibirá un correo similar a este: 

 
 
En caso de que los archivos no cumplan con lo requerido, una vez realizada la 
validación de la estructura y consistencia de la información, el sistema enviará un 
correo electrónico indicando los errores que encontró durante el proceso de 
validación. Se recibirá un correo similar a este: 
 

 
 
Cuando el resultado de la validación indique errores, la DIAN rechazará el archivo 
y el reporte se dará como no presentado por parte del Operador de Plataforma 
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Sujeto a Reporte. En este caso, el Operador de Plataforma Sujeto a Reporte debe 
corregir los errores presentados en el archivo y volver a realizar los pasos descritos 
previamente. La información se debe volver a cargar y presentar como si fuera la 
presentación inicial y no como corrección, esto en la medida que la información fue 
rechazada inicialmente por la DIAN, recuerde realizar el procedimiento antes de la 
fecha de vencimiento. 
 
El SIII registra los errores en un archivo de respuesta. Este archivo de respuesta se 
puede consultar con la opción de menú lateral ingresando primero a “Presentación 
de Información por Envío de Archivos” y una vez se despliegue el submenú 
entrar en “Consultar Envíos de Solicitudes”, seleccionar la solicitud que se 
requiere revisar y dar clic en el botón “Continuar”. 
 

 
 
Seguidamente, para buscar el archivo donde se detallan los errores a corregir del 
reporte presentado, se mostrará esta pantalla, donde se deberá diligenciar la 
información  
 

 
De los resultados seleccione el archivo en la casilla de selección y luego debe 
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hacer clic en “Continuar” 
 

 
 
 
El sistema presentará el archivo xml, a continuación, deberá seleccionar el archivo 
a revisar y dar clic en el botón “xml errores” que aparece al costado derecho.   
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Se desplegará una ventana emergente que le permitirá la descarga del archivo. 
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5. Proceso de Reporte de Jurisdicciones 
 
Por último, antes del plazo máximo para presentar el reporte inicial de DPI 
establecido en el Capítulo 10 del Título 6 de la parte I de la Resolución Única, se 
debe realizar la formalización del reporte inicial de los formatos 2800.  
 
En el menú lateral debe hacer clic en “Información Extranjera”  
 

 
 
Si el menú le requiere en el menú central debe hacer clic en “Información 
Extranjera” nuevamente y escoger “Intercambio” 
 

 
 
de las opciones desplegadas debe dirigirse a “Reporte de información local DPI”. 
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Tenga en cuenta que para proceder con la firma del formulario 2801 debe haber 
incluido previamente la responsabilidad 66 en el RUT de la Operadores de 
Plataforma Sujetos a Reporte.  
 

 
 
Una vez incluida la responsabilidad 66 en el RUT, el sistema lo guiará por el proceso 
de Reporte DPI, en el que debe digitar el año de vigencia respectivo al año objeto 
de reporte y hacer clic en “Buscar”.  
 

 
 
A continuación, la ventana le mostrará la sección “Reportes 2800 válidos para 
formalizar”: 
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Cuando no se cuente con información sujeta a reportar hacia ninguna jurisdicción, 
la sección de “Reportes 2800 válidos para formalizar” no tendrá ninguna 
jurisdicción registrada. De contar con información registrada, en el formato 2801, 
debe verificar las jurisdicciones presentadas. Una vez leído el aviso de la 
certificación de debida diligencia e identificación de cuentas debe hacer clic en la 
caja de selección y posteriormente hacer clic en el botón “Borrador”. 
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A continuación, el sistema informará que el documento fue guardado con éxito 
  

 
 

finalmente deberá hacer clic en el botón “formalizar documento” 
 

 
 
Al hacer clic aparecerá la pantalla para realizar el proceso de firma electrónica, por 
lo que se debe seguir los pasos previamente indicados para el proceso de firma.  
 

 
 

Una vez registrada la firma, el sistema mostrará un mensaje para descargar el pdf, 
aceptando se descargará el formato 2801: 
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Una vez generado y firmado el formato 2801, deberá dirigirse al Menú lateral en la 
Opción “Información extranjera” y luego en el submenú “Reporte de información 
local DPI” se puede verificar que el número de documento ya se encuentra 
registrado como reporte formalizado. Desde esta interfaz se puede descargar el 
PDF o anularlo en caso de que se necesiten realizar modificaciones a la información 
reportada inicialmente en los formatos 2800, esto debe realizarse antes de la fecha 
de vencimiento establecida en el Capítulo 10 del Título 6 de la parte I de la 
Resolución Única. 
 
A continuación, se presenta un ejemplo de un formulario 2801 firmado: 
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 a) Anulaciones 
 
Una vez se formalice el formato 2801, está será la información definitiva para 
presentar, sin embargo, en caso de tener que realizar algún ajuste, se deberá 
anular el formato 2801, y luego se podrá anular el formato 2800 correspondiente.  
 
Para anular el formato 2801 deberá dirigirse al menú lateral en la opción 
“Información Extranjera”, y allí escoger la opción “Reporte de información local 
DPI”, así: 

 
Allí deberá colocar el año de vigencia a consultar, y aparecerá en pantalla el listado 
de los formatos 2801 que están formalizados, deberá seleccionar el archivo 
haciendo clic en la casilla de selección y luego hacer clic en “Anular” 
 

 
 

A continuación, aparecerá una pantalla donde deberá indicar el motivo por el cual 
se está anulando el formato 2801, y finalmente deberá hacer clic en el botón 
“Anular”: 
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A continuación, aparecerá el siguiente mensaje de advertencia: 
 

 
 
Y finalmente aparecerá el siguiente mensaje indicando que la anulación fue exitosa: 
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Ahora deberá anular el formato 2800 correspondiente, para ello nuevamente deberá 
dirigirse a la opción “Información Extranjera”, y luego a “Reporte de información 
local DPI” y consultar la misma vigencia que se consultó para la anulación del 
formato 2801, allí deberá ubicar la parte donde aparece “Archivos 2800 
presentados”, y hacer clic en “Revisar o anular archivos enviados” así: 

 

 
 
 

 
 
A continuación, aparecerá en pantalla los Reportes 2800 Válidos, deberá 
seleccionar el o los reportes que va a eliminar y hacer clic en el botón “Anular”. 
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Debe registrar una justificación que motiva la anulación y hacer clic en Anular: 
 

 
 
Finalmente deberá cargar nuevamente el o los formatos 2800 que reemplazarán a 
los ya anulados tal y como se indica en el proceso de Colocación y Diligenciamiento 
de archivos, una vez termine este proceso deberá formalizar el formato 2801, dando 
como finalizado el proceso de presentación. 
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